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I.9 Propuesta de designación de la firma KPMG Cárdenas Dosal, S.C. como auditor externo 
de Petróleos Mexicanos y sus empresas productivas subsidiarias para los ejercicios fiscales 

de 2022 y 2023. 

Con fundamento en el artículo 57 de la Ley de Petróleos Mexicanos y los 
Acuerdos de Creación de Pemex Exploración y Producción, Pemex 
Transformación Industrial y Pemex Logística a propuesta del Comité de 
Auditoría, el Consejo de Administración: 

Primero.- Autorizó la designación de la firma KPMG Cárdenas Dosal, S.C., 
como auditor externo de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, para los ejercicios fiscales 2022 y 2023, en los términos 
presentados. 

Segundo.- Recomendó que las Empresas Filiales nombren como auditor 
externo a la firma KPMG Cárdenas Dosal, S.C., para los ejercicios fiscales 
2022 y 2023 en los mismos términos del acuerdo alcanzado con Petróleos 
Mexicanos. 
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